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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de mayo de dos mil veinte (2020) 

Rdo. 0050013110-007-2021-00082-00 

 

Ref C.E.C.M.R. DE MUTUO ACUERDO 

 

Se accede a lo solicitado en memorial que antecede, en consecuencia, se hace claridad 

a las partes que el acuerdo que rige a las partes en cuanto a las obligaciones respecto 

de la menor C.U.V., son las contenidas en el acuerdo firmado en la Notaría Cuarta del 

Círculo Notarial de Medellín el día 12 de diciembre de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


